
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN nº 53 SOBRE AYUDAS 
INTERNACIONALIZACIÓN DE PYMES 

Abril de 2010 

Subvenciones 2010 
Internacionalización Empresas 

Aragonesas 
 

Orden de 8 de marzo de 2010 por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para la 
internacionalización de las empresas aragonesas 2010. (BOA nº 77, de 21.04.10) 

 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES: 
1. Gastos de viaje y alojamiento asociados a actuaciones de promoción 

colectiva organizadas por Cámaras de Comercio e Industria en Aragón o 
Consejo Aragonés de Cámaras (plan cameral anual o conjunto con AREX): 

Misiones comerciales y encuentros empresariales de carácter internacional 
Participación en ferias y certámenes internacionales 
Contratación espacios expositivos y asistencia a ferias y certámenes internacionales 

Periodo subvencionable: 01-01-2010 a 31-05-2010. Pagado antes solicitud de ayuda 
2. Gastos derivados de acciones de difusión y publicidad de ámbito 

internacional y en lengua extranjera diferentes a la presencia en una 
determinada feria. 

Periodo subvencionable: 01-05-2009 a 31-05-2010. Pagado antes solicitud de ayuda 
 

CUANTÍA SUBVENCIONABLE: 
1. Hasta el 50% de gastos de viaje y alojamiento con límite máximo por 

acción del 50% de la bolsa de viaje establecida en el programa PIPE (ICEX). 
2. Hasta en un 50% de gastos derivados de acciones de difusión y publicidad 

con tope máximo establecido por la comisión técnica de valoración. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
Hasta el día 15/06/2010 

 

Puede realizar sus consultas a INESA 


